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SECRETARÍA: Al Despacho del Señor Juez, informando que se aportó memorial 
por las partes en conjunto solicitando la terminación del proceso por el pago total de 
la obligación objeto de la litis. Sírvase proveer. 

IVAN JESUS ARAÚJO LIÑÁN 
Secretario 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

Valledupar, veintiocho (28), de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Proceso: EJECUTIVO 
Demandante: UNIDAD PEDIÁTRICA SIMON BOLIVAR 
IPS S.A.S 
Demandado: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR  
GRUPO CAJACOPI A.R.S 
Rad. 200013103002 2021 00025 00 
Providencia: Auto Termina Proceso por Pago Total de  
la Obligación 

 

 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud que en el informe secretarial antecede, 
consistente en que se dé por terminado el presente proceso y se levanten las 
medidas cautelares por el pago total de las obligaciones que dieron inicio al asunto 
por el demandado. 
 

Una vez revisado el expediente, y siendo procedente lo solicitado por la parte actora, 
esta agencia judicial accederá a decretar la terminación del presente proceso de 
conformidad con lo dispuesto con lo dispuesto por el artículo 461 del Código General 
del Proceso. 
 
Ahora bien, una vez revisado el Portal de Depósitos Judiciales del Banco Agrario, 
para esta agencia judicial, se evidencia que no reposan títulos judiciales que estén 
pendientes por entregar. 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

 

R E S U E L V E 
 

 

PRIMERO – Declarar terminado el presente proceso por haber existido el pago total 
de las obligaciones objeto del mismo, por parte del demandado. 
 

SEGUNDO – Ordénese el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente proceso. En caso de existir embargo de remanente, póngase a 
disposición la medida de quien la haya solicitado. Líbrense los oficios respectivos. 
 

TERCERO – Ordénese el desglose y posterior entrega la parte demandada de los 
títulos que sirvieron como base de la presente ejecución y fueron objeto de 
mandamiento de pago, y hágase entrega de la garantía correspondiente a favor de 
la parte demandante. 
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CUARTO – Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
Juez 

 

Firmado Por:

German  Daza Ariza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ad1cfd7a144b848678e9d186cf2b190648152524fbdadfcdd7b18c8488103ee

Documento generado en 28/02/2023 09:13:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j02ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co

